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Juzgado Mixto de Primera Instancia

Tercer Partido Judicial.— jalpa de Méndez Tab.

/

IS ID ■ I C  T  O
A QUIEN CORRESPONDA:

Comunico que en el expediente Civil nú
mero 36/970 relativo al Juicio de Jurisdic
ción Voluntaria» promovido por el ciudadano 
Gerardo May García, se d otó el siguiente 
acuerdo que dice.:

V . .Auto de Inicio.— Juzgado- Mixto de 
Primera Instancia del Tercer Partido -Judicial 
en el Estado. Jalpa de Méndez, Tabasco. Ago-s 
ío trece de mil novecientos setenta.—Por pre 
sentado el señor Gerardo May García, por su 
propio derecho, señelando para oír notificacio
nes los Estrados de este Juzgado, prcmovien 
do en vía dé Jurisdicción Voluntaria, La A<r 
clon Posesoria de pleno dominio para acredi 
.tar que ha disfrutado y disfruta de una frac
ción de terreno rústico ubicado- en el Poblado 
de Olcoatitán de Nacajuca, Tabasco, ,con su 
perficie de Siete Hectáreas, Ochenta y Nueve 
Áreas, Cero Dos cení!áreas, limitadas: Al 
Norte, con Eíanislao Dio-nido; al Sur,. José 
Esteban. García; a'[. Este, con Camino Nado 
nal y, por el Oeste, con Ejido Olcoatitán;. co 
mo lo solicita y -en l’a vía y forma propuesta 
se admite su demanda, désele entrada, fórme 
se expediente, regístrese en el Libro de Gobíer 
n© bajo e] número- que -e corresponde dése 
aviso de inicio al Superior y Ja intervención 
al Ministerio Público adscrito si la tuviere, 
todo est0 C0Q fundamento en los artículos

790, 794, 798, 823, 824, 825, 826, 827; 1135; 
1136, 1137, 1138, 1151, 1152 y demás del 
Código Civi-fr del Estado; 870, 871 y 872 reía 
tivos del Código de Procedimiento Civiles, al 
efecto se señalan las once horas del día vein 
tisiete del actual para recibir la testimonial 
para justificar el acto posesorio, de los seño 
res Efraín Diünicio Clemente, Isabel García y 
Rufino García Salvador, quedando- a cargo del 
prómovente la presentación de dichos testi 
gos quienes declararán al tenor del interroga 
torio relativo. Notifíquese y cúmplase. Lo 
acordó, manda y firma el ciudadano licencia 
do Rómu’o UHses Cachón Hernández, Juez 
Mixto de Primera Instancia del Tercer Partí 
do Judicial en el Estado, por ante- la señora 

.Delfina Hernández Aímeida, Secretario de es 
te . Juzgado que certifica y da fé.—Rúbri-

Y para su publicación y por vía de notí 
í.lcadón en los .Periódicos Oficial del Estado 
y Diario Presente que se editan en la Ciu 
dad de Viíl'ahermcsa, Tabasco-, exp'do el pre 
’sente Edicto a log cuatro días de febrero de 
197i, en J /p a  de Méndez, Tabasco. Publica 
ción que .-se harán por tres veces de tres en 
tres días.

La Secretaria “D” del Juzgado.
Sra, Delfina Hernández A, de Pérez.
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. C. Martha Pérez Carrera. _
Donde se encuentre.

En el expediente civil-Kan. 71 '971 re* 
lativo al Juicio Ordmar.ó de Divorcio Nece
sario }/ Pérd'da d? J-M P í.'i,’. 'Yí mmd p orno" 
vido per el señor Juan T J : ’-rnd z Pérez en 
contra de la señora M u tita Pérez Carrera,- con 
fecha 8 del _ actm -se dictó 1 '.cnerdo que 
dice:

'“JUZGADO SEGUNDO DE PRIMERA 
INSTANCIA DE LO C ió !L VIL1_AHER-
MOSA, TAB ASCO. I: : riYYé i- COPIO -DE 
M I L NOVECIENY*. >S- S E T E Y T A Y 
UNO. — Por pro? nYd > : señor Jura Fer
nández Pérez, c 'n  su f. Y d ; el..- c n i. docu 
mentes y copia $irh? ’c que ac-. ozaY. nrprno 
viendo Juicio Ordinario C vi i ic Divorcio NA 
cesario y Pérdida d i  Y v Y  •• atestad en 
contra de ’a señara M :Y.i Pérez Carrera de 
domicilio ignorado. Con. ... nenio en ios 
artículos 267 fracción 1 y viadv.o déi Códi
go Civib 24. 155 Doce Y ,i¡ °<4 v relativos 
del de Procedimientos en !.i materia, dése e n 
trada a-la demanda cu I ■. Yu Y’- ;a propu-m 
tas. Formero expedicn ' v?-: re y d P
aviso ai Superior. De c * ’ <' n a -
tículo 121 d s i.Cód:go JPr cesa; Civ»i- noíi;í- 
quese a la demandada . Y~ri . Yvoz C'íri;er.*i 
por medio ds edrerrr, o re -r Vé:c.-"án en Y. 
Periódico OCe'aj. d'.-p E'-.tado. • \u v e cs  
consecutivas y en r ! di rio de m y. • creída 
ción en esta ciud./.r o - t, - v-r-co de tres en 
tres días, emphzúnd. a p ■ -\ que dentro d-*i 
término de treinta cí ; o cu re e este .Tu ~Yo 
a recoger Ir.<5 coplas de’ nM  d — 5c tiene 
por autorizado narn. n'r rc íT cañones a n 
bre del prosa-nv r ' \  cí Pasan Y -en Dercch ' 
Rafael Ata uta T me. - -N. cflq’c ce - cúraYa- 
se.—  Lo acorrió 3/ rim a Y cuidad ano licencia 
do Jorge Etrír. Laciúc. !• :> 5- gando de Pri
m era IirYvtc'n de c: Chai da 73 un r Partido 
Judicial de' Estado, arte la Secretaría “D” so 
ñora Carmen Hidalgo Y Y n YY-  que auto.', 
za y da fé.—J, RYz L .- Carmen Hldebo 
—Rúbricas”.

H. Ayuulft/niento Constitucional del Centro 

TABASCO, MEXICO

C  15 8 €  I  «j  ■

EUSEBIO M. FRIAS BAYONA, Mayor 
de edad, con domicilio en la calle Gregorio 
Méndez Núm. 1011 en esta ciudad, se ha pre 
sentado a este Ayuntamiento Constt. que 
presido, denunciando un lote de terreno Muñí 
clpal ubicado en la calle Gregorio Méndez, 
constante de una superficie de 75.72 M2, con 
1 s medidas y colindancias sig:

Al Norte 2.07 metros con la calle Gre
gorio Méndez, al Sur con- 2.07, metros con 
Antonio Carrera y Sra. Francisca Carrera, al 
Este con 36,58 metros con propiedad del d r  
nunciante y al Oeste con 36.58 con propie
dad de Dinamar Pérez, a cuyo efecto acom
paña el Piano respectivo.

Lo que se hace del conocim'ento del pú 
blleo en general, para que el que se considere 
con derecho a deducirlo, se presente en el tér
mino de 8 días en que se publicará por tres 
veces en el Periódico Oficial del Gobierno del 
Estado, Tableros Municipales y Parajes Púb'r 
eos de acuerdo con lo estatuido en el artícu11 
XX de! Reglamento de Terrenos del -Fundo 
Legal.

VV'ühermosa, Tab., Dio. 21 de 1970.

Sufragio Efectivo. No Reelección.

E¡ Presidente Municipal de¡ Centro.
L1C. ANTONIO OCAMPO RAMIREZ.

jP? 1 Secretario
IMG. GONZALO • QUINTANA SUAREZ.

3 — 2

Por vía de notificación a la demandada 
y prca su publicación ordenada en el auto in
jerto, constante de una foja útil exp’do el 
pre.eme edicto el día vent e  de febrero de 

■ ni1 novecientos setenta y uno, en la C'udad 
fíe Viltahermosa, Capital' del Estado de ' Ta" 
basco.

La Sria. Judicial “D” dej Juzgado 2o. de 
la. Instancia de 1o C ivil..

Carmen Hidalgo Hernández.

OFICIAL Febrero 20 de 1971

3 — 1



PERIODICO OFJCL'Febrero 20 de 1971

poder í m m m  e sia m
PAGINA TRES

' 1ABASC0
Mandamiento Pv>si..,vo de. ,C. Gobernado. 

Cónstiíucicnál del Es:, do, en el expedien 
te de dotación ejidos ai poblado 
“CUAUHTEMOC"’ Municipio de liad  
mangrullo, Tab.,

7 I ’ S T O par;) resolver ci- expediente 
de dotación' de ej dos para el poblado 
“CUAUKTEMOC”, Mp'o. do Ku'manguH'io, 
Tabanco; y

RESULTANDO PRIMERO.—Por escri 
to fechado el 3 de Junio di 19-59» campesinos 
de }q ranchería Ia"Venía d4  Municipio de Huí 
máhguiild de. esta Entidad Federativa eleva.' 
ron solicitud de dotac:ón-d's tierras ante ei C. 
Gobernador Constitucional del Edo., para sol 
ventar sus necesidad is ag o pecunias, el cu:, 
se denominará a notición dé .os '.mismos soli
citantes “CUAUHTEMOC”. habiéndose ins" 
taura'dp el expedienté número 803 con focha 
5 de septiembre de 1969.-

RESULTANDD SEGUNDO.—La solic*'-

RESUi AG O QUINTO.— El Progra 
ma Kuch- .- A_,.x . . esta Entidad Federa
t:v ív ..; ¿ .. im ligación de los
predios onmpre uüdos en el Municipio de Huí 
;.u;ra¡uil- . I ; h. [■. : d do -cciNzado una, su- 

urnoo' Je • do UJ- , a., de terrenos de 
Agostadero.; A  aia c:i.>dad prcj.iedad de la 
Nación (baldíos)-. Eu cumplimiento a lo  dis- 
g- ' ? ! r .. do d-i Artículo 232
de i CY\ :. ■ Ag:- . >'o, v'gor, fueron puestos a 
díspouibifi 1 td uc esta H. Comisión Agraria 
M m satisfacer ia.s n.ccsidades agrópe-
c>. irlo ' = : - o donado “CüAUHTE 
MOCA -de! .Vi .a.’ v . d; ííui oanguiilo, Tab., 
ei cuy i sainad, doíac ón de tierras ál C. Gober 
nádor Con.st».tucional deí Estado.

• RESULT SO SEXTO,—De acuerdo 
c-m lo anlerlormsnío e.. ¿esto cabe concluir.

CfiÑA i AERANDO PRIMERO.—Que la 
so'.c.¿ud de doirción de ejidos presentada por 
ios vecinos deí poblado “CUAUHTEMOC”, 
de» Municipio de HuiraaftguUo dé'este Estado 
se ajustó*y trap Hó da conformidad con lo esti

tud de referencia fuá publicada íntegramente 
en el Periódico Oficia' del Goh croo del Estad 
número 2819 de fecha 24 da septiembre de 
1969. .

RESULTANDO TERCERO.—Que están 
do facilitado elj Ejecutivo d? mi cuírgo pnot 
otorgar nombramientos al Com .té Ejecutivo 
Agrario, estos se expidieron con fecha 5 de 
Sepbre. de 1969.a favor de los CC. Donato 
Fernández Mayo, • Adrián Erriquez Áníon'o 
y Tranquilino Tovar ,C., como Presidente, Se 
creíario y Vocal respectivamente.

RESULTANDO CUARTO,—La E. Co
misión Agraria M:xtü por cfic'o número 154 
fechado el 30 de septiembre de 1969 coorsic- 
nó personal pa~a ejecutor 'o-.;' trabajes censa
les a: que.se refiere la Fracción II del arííciro 
232 de' Código Agrario en vigor. El comisio
nado,rindió su informe con fecha 10 do octu
bre de 1959 con el resalíad0 siguiente: Nú
mero total de hablantes 142, número de Jefes 
de hogar 28,. número di capacitados-según Ju i 
ta 36, número de cabezas de ganado mayor 9,. 
número de. cabezas de ganado menor 19, nú
mero de aves de corral 157.

- íado ce.: ■ . a d í: . o 2 7 dU Código Agrario 
en vi gor.

v ONSi■ ER • •;;íX> SIGUNDQ.— Que 
trabajos Censales se ejecutaron conforme 
que d’s .' ,i:n os artículos 232, 233 y 234

Código Agrario en vigor.

■ CONSIDERANDO TERCERO.— Que 
con .' / date; ce •, ¡c a Legó rj conocimiento1 
de  o re existen 'a  c n-meionado poblado 36 
c-- npesiaos c n o-'ruchos carentes de parcela 
ejidaí, comprendidos dentro de lo que estable 
cen ios fíenlos f  0 y 34 de' Ccd'g0 Agrario en 
vigor.

CONSIDERANDO CUARTO.— Que 
ecn i-,, ’-r, ■ reármelos por el Programa
Náciona: Agrári0 en esta Entidad. Federativa 
se lo a  'izaron' í .lOO-OO'OO Hs.,-de terrenos pro 
piedad de -a Nación (baldíos) clrs’ficados co 
uto íe.Teno:; d adero de maTá calidad los
cuales serviteu para dolar a] poblado de refs 
reri ?a. Le superficie señalada .anteriormente 
scr’Y ‘i -  x por 3 núcleo peticionario en la

(Sigue a la Vuelta) ' 3



forma siguiente 20-00-00 Hs., para la zona 
urbana» lO-QO-OO Hs., para la parcela escolar 
y el saldo que resulta ser de 1,070-00-00 Hs.» 
serán utilizadas por el grupo peticionario en 
forma comunal debido a la calidad de los te
rrenos dejándose a salvo los derechos de los 
36 campesinos que arrojó el cens0 por lo que 
hace a tierras de labor a fin de que los ejerzan 
en forma debida conforme a la Ley.

CONSIDERANDO QUINTO.—Que con 
los datos y constancias que obran en el expe' 
diente son suficientes para resolver acerca de 
la procedencia de la solicitud de dotación de 
ejidos que hacen los vecinos del poblado 
“CUAUHTEMOC” del Municipio de Huiman 
guillo, de esta Entidad Federativa, por lo que 
el. suscrito Gobernador Constitucional del Es 
tado Libre y Soberano de Tabasco de confor 
midad con 1D que establece el artículo 27 Cons 
titucional, 238 y demás relativos del Código 
Agrario en vigor.

R E S U E L V E .

PRIMERO.—-Es procedente la solicitud
de dotación de ejidos presenta da' ante el Sr. 
Gobernador Constitucional del Estado por cam 
pesinos del poblado “CUAUHTEMQC”, del 
Municipio de HuimanguiHo, de esta Entidad 
Federativa’.

SEGUNDO.—Se dota a] poblado arriba 
mencionado con una superficie de 1,100-00-00 
Hs.» de terrenos propiedad de la Nación ( bal 
dios) distribuyéndose en la forma siguiente: 
20'Ó0-0G Hs., para formar la zona urbana y 
10-00-00 Hs. para la parcela escola)- que su~ 
man 30 00-00 H s., y el saldo que resulta ser 
de 1,070-00-00 H s., serán utilizadas por él 
grupo peticionario en forma comunal debido 
a la calidad de los terrenos, dejándose a sal
vo los derechos de los 36 capacitados que arro 
jó el censo por 1G que hace á tierras de labor 
a fin de que los ejerzan en forma debida con 
forme a Ja Ley.

TERCERO.—Se dejan a salvo los dere 
dios de los 36 campesinos que a continuación 
se mencionan 1. —Miguel Guardado Martí" 
nez, 2 .—Abel Ramos García, 3 .—José Mata 
Quevedo, 4 .—Pedro de la Cruz de 'os, Santos, 
5 .—David Cruz Arrizóla, 6 .—Santos Gonzá 
lez González, 7 .—rMagdaleno Cruz Garrido, 
8 .—Tranquilino Tovar Terrezas, 9 .—Enri
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que Tovar Cruz, . 10.—Mario Carrillo Rodas, 
11.—Antonio Portilla Ortíz, 12.—Salomón 
Santos Córdova, 13 .—José Jiménez Segovia, 
14.— Cayetano Flores Carmona, 15.—Apoii 
nar Morales Cruz, 16.—Aníoni0i Graniel, 17. 
—Jesús Partida’ Tapia, 18.—José Gutiérrez 
Burgo, 19.—Gaspar Payró Pereyra, 20.—Ri
cardo Portilla Brown, 21 .—Mariano Barrios 
Sánchez, 22.—Román González Torres, 23.— 
Roberto Domínguez, 24.—Luis Gúzmán Ca
ñas, 25.—Ignacio González, 26.—Guadalupe 
Hernández García, 27.—Santos Torres Mayo, 
28.—Joel Domínguez Rueda, 29.—- Donato 
Fernández Mayo, 30.—Adrián Enriquez, 31. 
Ramón de} Valle Ara, 32.—Erasrno García 
Rivera, 33.—Felipe Molíinedo Cantoral, 34.— 
José Molíinedo Cantoral» 35.—Juan Manuel 
Sánchez, 36.—Víctor Torres Aval os.

■CUARTO.—Publíquese este Mandamien 
to en el Periódico Oficial dél Gobierno del 
Estad0 y remítase el expediente a la H. Comí 
sión Agraria. Mixta para el debido cump imien 
to a lo previsto en los artículos 244, 245 y 
demás. reativos del Código Agrario en vigor.

DADO en el Palacio del Poder Eiecuti" 
\ vo en la Ciudad de ViUahermosa, Capital del 

Estado de Tabasco a los 15 días del mes de 
diciembre del año de 1970 mil novecientos 
setenta.

E{ Secretario General de Gobierno Ene. del 
Desp. Pod. Ejecutivo P.M.L,

LIC. DAVID G GUTIERREZ RUIZ.

El Subsecretario de Gobierno Ene. de} Desp. 
SRIA GRAL. P.M.L.

ING. RICARDO AGUIRRE SORIA.

— P. O. —

Mandamiento Positivo de} C. Gobernador Cons 
titucionaj del Estado, en effi expediente 
de 2/a. Ampliación de Ejidos al pobla* 
do “Tapijulapa”, Mumcipp de TacotaL 
pa, Tab.»

V I S T O  para resolver e':! expediente 
de 2/a1. Ampliación de ejidos para el poblado 
“Tapijulapa”, Municipio de Tacótalpa, Tabas
co; y

OFICIAL Febrero 20 de 1971
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,U" ’ " RESULTANDO PRIMERO.—Que por 
estrilo fechado eü 20 de agosí0 de 1969, campe 
sinos de) poblado “Tapijutapa” del Municipio 
•de Tacóíalpa, Tab., elevaron so;,icitud de 2/a. 
Ampliación de Ejidos ante el C. Gobernador 
del Estado para solventar sus necesidades agrí 

.co:¡as señalando como tierras afectables las 
consideran nacionales, habiéndose instaurado 
el expediente, 802 el 3 de septiembre de 1969.

RESULTANDO SEGUNDO.—La soli
citud de referencia fué publicada íntegramente 
en el; Periódico Oficia) dél Gobierno del Es" 
tado Núm 2820 de fecha 27 de septiembre 
de 1969.

RESULTANDO TERCERO.— Que es
tando facultado el Ejecutivo de mi cargo para 
otorgar nombramientos al Comité Ejecutivo 
Agrario, éstos se expidieron con fecha 3 de 
septiembre de 1969 a favor de los CC. Oscar 
Jiménez Martínez, Santiago Martínez Pérez y 
Marcos Pérez Torres como Presidente, Secre
tario y Vocal respectivamente.

RESULTANDO CUARTO—Por oficio 
Núm. .150 fechado el 27 de Sep. de 1969 
la H. Comisión Agraria' Mixta comisionó cen
sado" para efectuar el levantamiento del Cen
so General Agropecuario a que se refiere la 
Fracción I del Artículo 232 del Código Agrá 
rio en vigor. Asimismo1, se le ordenó que para 
dar cumplimiento a 10 preceptuado por el Ar 
tículo 97 del mismD Ordenamiento Agrario y 
lo estipulado por el Decreto Presidencia;! de 
fecha 23 de jimio de 1948, verificara una. ins
pección de las tierras que fueron concedidas en 
í /a . Ampliación según Resolución Presiden
cia:, de fecha 9 de noviembre de 1966, ejecu
tándose el Deslinde medida y Amojonamiento 
el 10 de abril de) año de 1967. La inspección- 
de las tierras fas hizo en compañía del Presi
dente del- Comisariado Ejidal, Presidente del 
Consejo de Vigilancia- Agente Municipal de i-a 
Ranchería y del Secretario General del Comité 
Regional Campesino, Representante de \  Li
ga de Comunidades Agrarias y Sindicatos. Cam 
pesinos del Estado, Levantándose el Acta co 

' rrespondiente donde hace constar el comisio- 
'nado y las Autoridades mencionadas, que !:bs 
terrenos laborables se encuentran totá’mente 
cultivados de café, zacate gigante y pasturas 
natura’ les, por lo cual procedió el comisionado 
a el levantamiento dei Censo General Agro
pecuario con los siguientes resultados. Número

Febrero 20 de'1971

tota;! de habitantes 152, número de jefes de 
hogar 37, número de capacitados según Junta1 
Censal 63, número de cabezas'de ganado ma- 
mayor 91, número de eabezás de ganado me
nor 53, número de aves de corral 693., deján 
dose a salvo los derechos de los 63 campesinos 
que arrojó el; Censo para que los ejerzan en for
ma debida conforme a la Ley.

RESULTANDO QUINTO.—Hi Pro
grama Nacional Agrario en esta Entidad pede 
rativa realizó trabajos de investigación de los 
predios comprendidos en el! Municipio de Ta 
cotalpa, Tab., habiéndose localizado una super
ficie de 938-00-00 Hs., de terrenos Naciona
les comprendidos en dos polígonos e'J prime- 

' ro de 400-QQ-QQ Hs y el segundo de . . . . . .
538-00-00 Hs.,■sumando un total d e ...........
938-00-00 Hs.,'con las cua fes se ampliará el 
poblado. Los teremos antes mencionados están 
clasificados en su mayoría1 como cemles y una 
parte de temporal '-laborables al cultiv0 de café 
y barbasco la superficie señalada, será utiliza
da por fe núcleo peticionario en forma comu
nal debido a la calidad de los terrenos deján 
dose a salvG fies derechos de los 63 capacita 
dos. que arrojó el Censo por lo que hace a  tie 
rrás de labor a fin de que los ejerzan en tíém 
p0 y forma "debida conforme a fia Ley.

RESULTANDO SEXTO1.—De acuerdo 
con lo anteriormente expuesto' cabe concluir.

CONSIDERANDO PRIMERO.—Que la 
solicitud de 2/a. Ampliación presentada por 
vecinos del poblado “Tapijulapa”, del! Muñí 
cipio de Tacoíafipa, de esta Entidad pederati 
va, se ajustó y 'tramitó de conformidad con lo 
preceptuado en el Artículo 217 del Código 
Agrario en vigor.

CONSIDERANDO SEGUNDO.— Que 
los trabajos Censales se ejecutaron conforme 
a 10 que dispone los Artículos 232 (Fracción 
I), 233 y 234 del Cód:go Agrario en vigor.

CONSIDERANDO TERCERO.— Que 
con los datos censales se llegó al conocimien 
to ele que exisen en efii mencionado pob'ado 
63 campesinos con derechos carentes de par 
cela ejidal, comprendidos dentro de 10 que es 
íablecen ios Artículos 50 y 54 dei! Código 
Agrario en vigor. .....  r-n-j

.PAGINA CINCO
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^  CONSIDERANDO. CUARTO'.—  Que 
con íos trabajos realzados por el Programa 
NacionalAgrario. en esta Entidad Federati
va1. se focalizaron 933"00-00 Es., de terrenos 
propiedad de la-Noción clasificad as en su ma 
yoría como cerriles, las cuales' re utilizarán 
para ;¡a 2/a. Ámplinc en del pob ado de réfe 
renda. La superíicN señalada anteriormente 
será ut.izada por e' ruc eo petición'r'o en for 
ma comunal.

• CONSIDERANDO. QUINTO. — Que 
con los datos y constancias que obran en c- 
expediente son suficientes para resolver a cer 
ca de la procedenci? de N solicitud de dota" 
ción de ejidos que hacen ios vecinos de; po
blado “Tapiju.apá”, dd  Muriic'pio de Taco" 
talpa» de esta Emitir. i Federativa, por lo que 
el suscrito Gobernador Constitucional del Es 
tado Libre y Soberano de Tobacco de confor 
midad con lo que establece el Artículo 27 
Constitucional, 238 y demás relativos de;! Có 
dig0 Agrario en vigor.

R E S U E L V E .

PAGINA SpSIS PERIODICO

PRIMERO.-— Que es. procedente la so~ 
licitud de 2/a. AmpPación de ejidos presen" 
tada por los vecinos de'J poblado de “Tapiju 
lapa”, del mun'cipio de -Tsfcotalpa de esta 
Entidad Federativa.

SEGUNDO.— Se amplía al poblado an
tes mencionado con una superficie d e ...........
938-GQ‘OO Hs., de terrenos propiedad de la Na 
ción clasificadas como de temporal! las cua 
Ies serán utilizadas por el grupo de solicitan
tes en forma comunal.

TERCERO.-— .Se hsnef’ci arán con la 
presénte ampliación loe campss'nos que a 
continuación se mencionan: 1.—-Eugenio Mén 
dez Maldonado, 2.—César Méndez Gómez, 
3.—-Mateo Martínez, 4.—Pascual Gómez Pé 
rez- 5.-—Marcos Gómez M., 6,—Francisco Gó 
mez Martínez, 7.—E'adio Cordero Martínez, 
8.—Mateo Martínez- Martínez. 9.—H'póTiío 
Cruz Vázquez, 10.—M iíe0 Gómez Ñúñez, 
11.—losé Gómez Vázquez, 12.—Eveldo Gó"s 
mez Vázquez, 13 — Atiriere €m z Gómez, 14.' 
•—-Alejandro C“uz Gómez, 15.—Mateo Gó
mez Martínez, 16.—-José Gómez Vázquez, 
17.—Aurel'o Gómez Vázquez, 18.—Francia 

co Cruz Pérez, 19.—Víctor Cruz Gómez, 20.

—Alejandro Pérez Gómez, 21.—-Marcos Pé
rez Torres, 22.—Oscar Jiménez Martínez, 
23.—Pascual Vázquez Cruz, 24.—Santiago
M utínez Pérez. 25.—Gilberto Lozano Pérez, 
26,—-Gustavo Lozano Vázquez, 27.—-Benr 
í0 Martínez Hernández, 28.—-Ágfipino Pé
rez Jiménez, 29.—Patricio ALvarado, 30.— 
Benito Martínez López 31.-— Eusebia Martí
nez Pérez, 32 —Ignacio Hernández Pérez,. 
33—Diego Martínez Ensín, 34.—Mercedes 
Con sí tintino Trujl-To 35.—Lorenzo Hernán" 
dez Pérez, 36.—Leonardo Martínez García, 
37.—-Rayna'do Martínez Martínez, 38.— Mi 
guel Martínez Gómez, 39.—-Enrique Pérez Ji 
ménez- 40.—Federico Gómez Martínez- 41,—- 
Juan Martínez Gómez, 42.—Sebastián Ma«tí" 
nez López, 43.—Diego Juárez Martínez, Gó 
mez 44.—Benito Vázquez Pérez, 45.—Porfi 
r?0 Vázquez Pérez, 46.—Alberto Vázquez Pé 
rez, 47.—Miguel Vázquez Pérez, 48.—Mario 
Pérez Vázquez- 49.—Genaro Pérez Eneín, 50. 
—AdaTo Pérez Gómez, 51/—Gonzalo Gó 
mez, 52,—Ñico'ás Jiménez Pérez, 53.—Cric 
santo Jiménez Pérez, 54.—Mateo- Jiménez 
Pérez, 55.—Domi-ng0 Jiménez Gómez, 56.— 
Santiago Jiménez Jiménez, 57.—Hermelindo 
Jiménez Jiménez; 58.—Juan Jiménez López, 
59-—Mario Jiménez López, 60.—Fernando 
López Pérez, 6 1 —Manuel Cruz Jiménez, 
62.—Manuel Cruz López, 63.— Julio Jimé
nez Pérez.

CUARTO.—Pub’íquese este Manda
miento en el Periódico Oficial de} Gobierno 
del Estado y remítase el expediente a !á II. 
Comisión Agraria Mixta para el deb;do cum
plimiento a ]0 previsto en íog Artículos 244, 
245 y demás relaíivos de} Código'Agrario en 
vigor.

DADO en el Palacio del Poder Ejecutr 
vo en la Ciudad de Villahermósa, Capital de7í 
Estado de Tabasco a los 15 quince días del 
mes de diciembre del año de 1970 mil nove
cientos setenta.

El Secretario General de Gobierno
Ene. Desp. Pod. Ejecutivo P.M L ,

LIC DAVID GUSTAVO GUTIERREZ RUXZ

El Subsecretario de Gobierno
Ene. Desp. Sria. Gral. P .M  L .,

ING. RICARDO AGUIRRE. SORIA.

OFICIAL Febrero 20 de 1971



Febrero 20 de 1971 PERIODICO OFICIAL PAGINA SIETE

Juzgado Mixto de Primera ínstatela del Séptimo 

Partido Jsd-ieial <fel Estado.—Aaimaaguillo. Tab@3<se

A  la señora,
Juana Barajas Cruz de CórdovnC 
Donde se encuentre.

Poder Judicial del Estado de Tabascoi ■1
. ¡JSj J

Juzgado Mixto de Primera Instancia

á  ñ  ; s
•jgsjitv Cj N

Que en el expediente civil No. 9É/97Q- 
relativo al Juicio Ordinario Civil de Divor
cio Necesario promovido por el señor Virgi
lio Córdva Cruz en contra de 1® señora Jua- • 
na Baraj-ás Cruz de Córdova, se dictó tiny au
to con fecha 10 diez de febrero del corriente 
año, mismo que a la letra dice:

“AUTO.— JUZGADO MIXTO DE PEI 
MERA INSTANCIA'DEL SEPTIMO I á R 
TÍDO JUDICIAL DEL ESTADO. HUIMAN 
GUILLO TABASCO, A 10 DIEZ'DE FE 
BRERO-DE • T97l MIL NOVECIENTOS 
SETENTA Y UNO.-VISTO el escrito suscrito 
por el Sr. Virgilio Córdova Cruz, y aparecicn 
d’0 que lia ■anscurrido ei término concedido 
a la demandada para que produjera su contes 
taeióü sin que lo hubiere efectuado, y ¡áf/bicn 
do examinado q. las notificaciones y emplaza 
mientes fueron hechos en 'a f<áraa legal, con 
fundamento en ei: Arí. 265 del Cód;go de Pro 
cedimieníos Civiles, ge "e declara en rebeldía 
por lo q. de conformidad con el Arí. 284 del Có 
digo de Procedimientos. Civiles del Edo., se 
abre el período de oírec:miento de pruebas, 

( por diez días fatales, deb’éadose publicar es
te acuerdo dos veces consecutivas en el Pe
riódico-Oficia], del Estado, de coMor-Vd >d . 
con lo dispuesto por e] ariícflo 618'dei cita
do Ordenamiento, y hágase eCcómpuío res-' 
pectivo, a partir de última publicación. No 
adelantándose más, notifiques® y cúmplase: 
Lo acordó, mandó y firma el ciudadano Juez 
Mixto de Primera Instancia .por ante el C. 
Secretario que autoriza. Doy fá.—■Firmado:

, J. H. Chanona A.—Rúbrica.—Una firma ile
gible. . -

Lo que transcribo a usted para su cono, 
cimiento y efectos legales correspafodientes.

Haimanguiiíiíj), Tab., 12 de febrero de 1971.

Ei Secretario del Juzgado Mixto de Ira. Xnst 
Alfonso Acuña Acúñe. .

AL SEÑOR CARMEN ORDOÑEZ- PEREZ, 
■DONDE SE ENCUENTRE:

En el expediente número 52/970', relativo 
al juicio sumario de alimentos, promovido por 
la señora Rosa Gutiérrez Jiménez, se dictó 
un auto que literalmente dice:

“ . . JUZGADO MIXTO DE PRIME
RA « T A N G IA  DECIMO PRIMER

. PARTIDO JUDICIAL DEL ESTADO, TE- 
NQSTOUE DE PINO INJAREZ- TABASCO, 
NOVIEMBRE TRECE CE ¡MIL NOVE
CIENTOS SETENTA.— Vis»; ei escrito de 
la señor-, por el que solicítase haga la decía 
ración de rebele® en que incurrió el'deman" 
d |dol en virtud de que no contestó la deman- 

en e ‘ íérfilno que se le fi|ó, con apoyo en 
los a denlos 265, 616,- lL7 y 618 de] Código 
J¡£ Prendimientos Civiles, se declara en re- 
B m e  al demandado, en consecuencia se 
arre el períodS de oí eermeníe de pruebas 
de tres días W 'i’.Cs dejándose notificar este 
p-ovctgp per les ccVadóg deT Juzgado y por 
dos veces consecutivas en e; periódico Oficial1 
del Estelo. Notifiques® y  cfflfcaáfe.— Así 
lo proveyó y  firma. el Licenciado JOSE NA- 
TDEDAD OÍ.-AN LOPEZ, Juez Mixto de 
Primeia lustfidin, por m íe fel Secretario se" 
gOí Antonio Manzanero Nieto, que autoriza 
y da fe.-— J . N . R áíi L. — A , Manzanero 
N —  Rúbricas”.

. . . . . .  ^

Y pa 'a su publicación, por los estrados
de] Juzgado y ujer des veces consecutivas en 
e¡ Periódico Oficial, da? Esfagp, expido el pre
sente H ü  cío .en ía Ciudad de Teños:que de 
Pino SvT-oe. Tabasco, a ios cuatro. días de 
enero de ird: novecientos se tfita  y uno.

E ;i Secratnfi'o del Juzgado- 
ANTONIO MMTiATfiERQ NIETO.

2 —  1 .2 — 2
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Juzgado Mixto de Primera Instancia Décimo 

Cuarto Partido Judicial del Edo. Balancán, Tab

A los OC. Aníenor, Eleodoro> Ramón, 
'Abel y José María Juárez Godoy. 
Donde se encuentren.

En el expediente número 18/970, rela
tivo al Juicio Ordinario Civil de Prescripción 
Positiva, promovido por el señor Juan Gual~ 
berto Cabrera Canepa, en contra de ustedes, 
se dictó una resolución con fecha veintiocho 
de noviembre de mil novecientos setenta, que 
en sus puntos resolutivos dice:

“ . .  .BALANCAN, TAB ASCO, NOVIEM 
BRE VEINTIOCHO DE MIL NOVECIEN
TOS SETENTA.— JUZGADO MIXTO DE 
PRIMERA INSTANCIA DEL DECIMO 
CUARTO PARTIDO JUDICIAL DEL EDO. 
DE TAB. — PRIMERO:— Ha procedido 
la vía Ordinaria Civil en la que el' actor se
ñor Juan Gualberto Cabrera Canepa, probó 
su acción y los demandados señores Aníenor, 
Eleodoro, Abel, Ramón, José María, Samuel 
Armín y Rosalva María de apellidos Juárez 
Godoy, no se excepcionaron.— SEGUNDO: 
—Se declara que e ’: señor Juan Gualberto Ca 
brera Canepa, en virtud de haber operado en 
su favor Ja Prescripción Positiva, adquiere en 
propiedad e! predio rústico, ubicado en la ran 
ch'ería ‘Centro Usumac’nía de este Mpio, de Bá 
Janean, Estado de Tabasco, con una exten
sión superficial de: 12‘OQ-OO hectáreas, com 
prendidas dentro de l'as colindancias siguien
tes: Al Norte, en seiscientos metros con pro
piedad de Javier y Oswaldo Abreu García; 
al Sur, en seiscientos metros, con propiedad 
de José Nazur Ro'ívar; al este, en doscientos 
metros con el río Usumácinta; al Oeste, con 
doscientos metros con propiedad de los seño 
res Javier y Oswaldo Abreu García.-TERCE 
RO:— Se condena al C. Encargado del Re
gistro Público de la Propiedad Raíz del Mu 
nicipio de Tenosique, Tabasco, a cancelar la 
inscripción existente a favor de los demanda 
dos respecto del inmueble mencionado en el

punto resolutivo que antecede; gírese oficio 
a! C. Encargado del Registro Público de la 
Ciudad de Balancán, 1 Tabasco, para que se 
sirva inscribir el testimonio protocolizado de 
esta resolucón a nombre del señor Juan Gual 
berto Cabrera Canepa.,— CUARTO:— La 
presente sentencia servirá ál señor Juan Guaí 
berto Cabrera Canepa, como Título de Pro
piedad, debiéndose protocolizarse en la Nota 
ría que mejor convenga a sus interses.;— 
QUINTO:— Notifíquese personalmente a la 
parte actora y a  los demandados en l'os térmi 
nos prevenidos por los artículos 616, 618 del 
Código de Procedimientos Civiles.— SEX
TO:— No se hace especial condenación en 
costas.— Así definitivamente lo resolvió y 
firma el ciudadano Juez Mixí0 de Primera 
Xnstancia del Décimo Cuarto Partido Judicial 
ddi Estado de Tabasco, licenciado Alfonso Gó 
mez Canto, y por ante la Secretaria señorita 
Elena Abreu Arévalo, que certifica y dá fé.— 
Una firma, ilegible.— Rúbrica.— Una firma 
ilegible,—E. Abreú A.—Rúbrica

Lo que hago saber a ustedes en vía de 

notificación y para su publicación en el Pe

riódico Oficial' del Estado, que se edita en la
i

capital del Estado, expido el presente edicto 

a los dos días del mes de enero del' año de 

mil novecientos' setenta y uno,—En !a Ciu

dad de Balancán, Estado de Tabasco.

La Secretaria de; Juzgado. 

Elena Abreu Arévalo.
2 — 2


